
¿Fué desinteresado don Diego de Butrón?
Un documenío inédito del Archivo de Fuenterrabía

por

V ic e n íe  G alb eíe

F ig u ra  de la s  m ás p o p u lares en la  H is to r ia  d e  G u ip ú zcoa  es 
la  de don D iego  d e  B u tró n , e l héroe de F u e n te rra b ía  y  su A lc a ld e  
P rim ero  d u ra n te  e l fam oso s it io  que la s  tro p a s  d e l P rín cip e de 
Condé p u siero n  a la  p la z a  en e l ve ra n o  d e l año 1638. C ada año, 
a l  rem em orarse la  g e sta  h eroica  con e l tra d ic io n a l y  esp ectacu lar  
Alarde  a  G u ad alu p e, B u tró n  recob ra  a ctu a lid a d  y  suen a su nom 
b re  en  b o ca  de lo s  o n d arrab iarras. H ab lan d o  con g en te  del p u eb lo , 
la b rie g o s  y  p escad o res, se p u ed e  com p rob ar qu e, a l co n trario  
de lo  que o cu rre con o tro s p erso n a jes  h istó rico s, ese nom bre de 
B u tró n  no está  p a ra  e llo s va c ío  de con ten id o , sin o  que responde 
a  u n  recu erd o  m ás o m enos b orroso  y  tod os conocen , aunque se a  
a g ran d es rasgos, lo s  hechos que en su tiem p o le  d ieron celebridad.

E s tu d io  p a rtic u la r  sobre d on  D iego  d e  B u tró n  no creo que 
e x is ta  m ás que la  sem b lan za  que tra z ó  en la  r e v is ta  «Aránzazu^ 
la  d ocu m en tad a  p lu m a  d el In sp ecto r d e  A rc h iv o s  de G u ip ú zcoa, 
d on  S erap io  M úgica, y  si b ien  es c ie rto  que en e lla  a p o rta  el ilu stre  
in v e stig a d o r  d a to s  b iográficos y  gen ealógicos n u evos e in teresan 
te s , cu an d o  tr a ta  d e  la  co n d u cta  d e B u tró n  d u ra n te  e l s itio , se 
lim ita  a tra n scrib ir  p u b licacio n es anteriores. C op iosa es la  b ib lio 
g r a fía  que su rgió  a  ra íz  del ased io  d e  1638, en con trán d ose en e lla  
in e lu d ib les  referen cias a B u tró n . A q u el m ism o año se p u b licaro a  
c u a tro  obras en  v e rso , cinco b reve s «R E LAC IO N E S^  anónim ns



y  o tra s  tre s  d eb id as a S o to  C riad o , F ern án d ez F ra n co  y  V icen te  
d e  S a n  R aim u n d o , g lo sa n d o  la  d e fe n sa  de F u e n terra b ía . A l  año 
s ig u ie n te  se im p rim iero n  o b ras de m ás fu s te , com o la  de O rm a- 
e c h e a , ííD IS C U R S O  A P O L O G E T IC O , etc» y  la  de P a la fo x  y  
M en d oza, «S IT IO  Y  S O C O R R O  D E  FU E N T E R R A B IA i> , 
e s ta  ú ltim a  la  m ás a m p lia  y  d ocu m en tad a  h a s ta  la  a p a ric ió n  de 
la  d e l C ron ista  de N a v a r ra , P . M oret. P osterio res a  la  d e l d octo  
je s u íta , ap arecieron  en el sig lo  p a sa d o  u n a  serie  de tra b a jo s ; los 
a rt íc u lo s  d e G a rc ía  S a m an ieg o  en la  «Asam blea d e l E jé rc ito  y  la  
A rm ad a»  de 1864, el d e  R o d rígu ez-F errer en «La Ilu stra c ió n  E s
p a ñ o la  y  A m erican a»  d e  1871 y  e l lib ro  de B e rn a l O ’R e y lli  «B I
Z A R R IA  G U IP U Z C O A N A  Y S IT IO S D E  F U E N T E R R A B IA i»  
en  1872. E l fo lle t íto  b u rlesco  y  el m an u scrito  p u b licad o s p o r Le- 
g ra n d  en la  re v i’s ta  «Éuskal-Erría» en 1905 no h acen  la  m enor 
a lu s ió n  a  n u estro  d on  D ieg o  y  re sp e cto  a  la  o b ra , m ás reciente, 
d e l Conde de L lo b re g a t, «F U E N T E R R A B IA : N O T IC IA S  
H IS T O R IC A S », se  t r a t a  de u n  t r a b a jo  de d iv u lg a c ió n  que no 
d ic e  n a d a  n u evo. T a l  v e z  arro jen  m ás lu z  so b re B u tró n  los «Pape
le s  d e l S itio  de F u en terrabía» , que se co n servan  en ia  Sección 
d e  m s. d e la  B ib lio te c a  N a cio n a l, p ero  no m e h a  sid o  p o sib le  e x a 
m in a rlo s . L a  o b ra  b á sica , esen cia l y  casi se  p o d ría  d ecir  que e x 
h a u s t iv a  sobre e l s it io  d e  1638 es la  d e l c itad o  a n a lis ta  P . José de 
M oret, que b a jo  el t ítu lo  «DE O B S ID IO N E  F O N T IR A B IA E »  
fu é  im p resa  p o r p rim e ra  v e z  en la t ín  en 1655 y  v e r t id a  luego  a l 
c a s te lla n o  p o r  don M an u el S ilv e s tre  de A rle g u i, con e l reb u sca
d o  nom bre de «E M P E Ñ O S  D E L V A L O R  Y  B IZ A R R O S  D E S
E M P E Ñ O S  o S IT IO  D E  F U E N T E R R A B IA ». E n  e lla  se re
c o g e  cu an to  de a p ro v e ch a b le  h a y  en  los tra b a jo s  p reced en tes, 
se  co rrigen  errores y  se su m in istran  n u evos d a to s , s irv ien d o  a su 
v e z  d e  in sp iració n  a  to d a s  la s  p o sterio res  p u b h cacion es.

I I

D e l estu d io  d e te n id o  d el lib ro  d e l P . M oret se sa ca  la  conse
c u e n cia , en cu a n to  a la  a ctu a ció n  d e  d on  D iego  de B u tró n  d u ra n 
t e  e l s itio , de que fu é  la  d e  un m ilita r  in ta c h a b le , p ro to tip o  de



v ir tu d e s  castren ses. V a lie n te , arro jad o  y  te n a z  en la  co tid ian a  
d e fe n sa  de la  fr á g il  e s ta ca d a  c u y a  g u a rd a , p o r  se r  la  p a r te  m ás 
d é b il d el recin to , ten ía n  com o a lto  p r iv ile g io  lo s  vecin os d e  la  
c iu d ad  p ), d esco lló  tam b ién  en ep isod ios a is lad o s, com o la  a yu d a  
a l C a p itá n  Ju an  d e  B eau m on t en la  a d m irab le  d e fe n sa  d e l B a lu a r 
te  de la  R ein a  d u ra n te  e l fu rio so  a s a lto  d e l 6 d e  se p tiem b re  en e l 
q u e  B eau m on t p erd ió  la  v id a  ( )̂. In q u e b ra n ta b le  en su d ecisió n  
d e  m o rir  él m ism o an tes que c a p itu la r , no h izo  p re sa  en B u tró n  
la  n a tu ra l d esm oralización  a l v e r  que no lle g a b a  en la  fech a  a n u n 
c ia d a  el e jército  lib e ra d o r, sin o  que se re tiró  a su e sta ca d a , 'paraje 
que se había ofrecido lo había de ser para su muerte (®). P ero , ju n to  
a  este  v a lo r  y  f irm e z a  de que h izo  g a la  fu é  tam b ié n  B u tró n  a v i
sad o  y  p ru den te cuando lle g a b a  e l caso. A s í, p o r e jem p lo, d esaco n 
se jó  a l G ob ern ad or P érez E g e a  u n a  te m e ra ria  y  ta rd ía  sa lid a  noc
tu rn a  que, com o h a b ía  p red ich o , fra casó , p erd ien d o  a sus resu ltas 
la  v id a  e l p rop io  G o b ern ad or (^). Y  a l se r  no m b rad o  E g u ía  p a ra  
su b s titu ir le  no d e ja  de ro g a rle  B u tró n  que no exp o n ga ta n to  a l 
p e lig ro  la  su y a , p recio sa  p a ra  la  gu arn ició n  (®). H om b re que sab ía  
lo  que en ta le s  casos p u ed e o ca sio n a r u n a  d esave n en cia , logró  
co n g ra c ia r  con ta c to  a los so ld a d o s irlan d ese s, qu ejosos d el n u evo  
G o b ern ad or p o r h a b e r  ord en ad o  u n a  p re v is o ra  d ism in u ción  en  la s  
rac io n es (®). D e m o stró  B u tró n , adem ás, se r  p rá c tic o  no só lo  en e l 
co m b ate , sin o  ta m b ié n  en la  o rgan izació n  d e  la  d efen sa  y  en t r a b a 
jo s  d e  in g en iería , sa lv á n d o se  la  p la z a  J e  u n  fu lm in an te  desplom e 
gra cia s  a  la  co n tram in a que d ir ig ió , n oticioso  de que los fran ceses 
e x c a v a b a n  g a le r ía s  b a jo  la  m u ra lla  (’ ). L e a l a su ca u sa  y  a  su R e y , 
su a c titu d  d eterm in ó  la  n e g a tiv a  ro tu n d a  a l a  p ro p u esta  de ren-

Las de la obra de Moret van remitidas a la ed. Toloaa, 1892 de los «Anales de Na
varra».

(1) Moret. Op. c it ., t. X I, 363.
(2) Ib. X II . 86 .
(3) Ib. X II , 96.
(4) Ib . X II , 21.
(5) Ib . X II , 82.
(6 ) Ib. X II , 24.
(7) Ib. X II , 25.



d ic ió n  o fre c id a  p o r  C o n d é (®) y  cu a n d o  e l P rín cip e  quiso  echar 
un tiento a su fidelidad, p re v in ié n d o le  so b re la  tr is te  su erte  que 
p o d r ía  ca b er a su h iia  si la  p la z a  se to m a b a  p o r a sa lto , 
a los ultrajes que aconseja la licenciosidad de las armas, d on  D iego  
le  resp o n d ió , con fr a s e  la p id a r ia , qu e, a quien no movían los perjui
cios del bien común, era ocioso pensar que pudieran vencer los par
ticulares (®). Y ,  p o r  ú ltim o , u n a v e z  lib e ra d a  F u en terrab ía , se 
m ostró  m u y  p re v iso r  orden an do que u n a  com pañ ía  de ve cin o s 
e n te rra se  los ca d á v ere s ab an d on ad os p o r  el enem igo después d e  
la  d e rro ta , en la s  m ism as trin ch eras que an tes h ab ían  ab ierto , co n  
lo  q u e  a ta jó  e l g ra v e  p e lig ro  de u n a  p estile n cia  (̂ ®).

V em o s, pues, que cu m p lió  B u tró n  com o buen o en  e l  d esem - 
p eñ o  d e l m an do m ilita r  que com o a  P rim e r  A lc a ld e  le  corresp on  
d ía  (qu edan d o  e l p o lít ic o  p a ra  e l S e gu n d o , que lo era  d on  Pedro- 
S a n z Y zq u ie rd o ) y  p or to d o  e llo , cu an d o  e l A lm ira n te  de C a s tilla  
se a p o sen tó  en la  m an sió n  de los C a sa d e v a n te , recib ió  y  abrazó- 
a d o n  D ieg o  de B u tró n , ju n to  con e l G o b ern ad o r y  dem ás p erso n a 
d is tin g u id a s  d u ra n te  e l cerco , con las más expresivas demostracio
nes de cariño, aplaudidos con magnificas expresiones por el tesón 
con que se habían defendido y  asegurándoles que podían esperar dd  
Rey grandes mercedes. A s í a l m enos lo  a firm a  e l P . M oret (^), y  
sig u ién d ole , don S erap io  M úgica. Y  con esto  llegam o s a l p u n to  q u e  
se in te n ta  aclarar: e l de la s  regias m ercedes. P ero  an tes co n v ie n e  
co n sig n a r  u n  hecho que d e  in ten to  se h a  d ejad o  p a sa r  y  es la  res
p u e s ta  de B u tró n  a lo s  p a rla m e n tario s  fran ceses, que M úgica  c o p ia  
lite ra lm e n te  d e  M oret y  que tam b ién  tie n e  su im p o rtan cia .

A firm a n  am bos au to re s: Que estas pláticas no pasasen adelante^

(8 ) Ib. X II , 77.— La propuesta d© rendición la hizo Condé cuando el ejército de 
socorro, deshecbo por un terrible aguacero, se había retirado a Hernaul. Los parti
darios de la rendición alegaban que «ya se habfa llegado a los últimos apuros, que los 
muros estaban por tierra, que el enemigo, superado el íoso, era señor de las brechas,. 
que loe defensores hablan venido a parar en muy pocos y  que aún aquellos que habian 
quedado no estaban en buena disposición, porque se debian considerar desarmados^ 
supuesta la falta de plomo».

(9) Ib. X II , 78.
(10) Ib . X II , 115.
(11) Ib. X II , 115.



se debió principalmente al tesón de Butrón, que dejó sin voz a los 
que fomentaban aquellas (p rop u estas de rendición ) diciendo: que 
él sabia muy bien si Fuenterrabia estaba o no para muchos dias 
provista de guarnición, de víveres y  de armas: que la falta de plomo 
no era tanta como se ponderaba: que él tenía en casa de plata acu
ñada diez y  ocho m il pesos en su especie: que todo este tesoro lo haria 
del común para que se fundiese en balas: que como haya valor, no  
faltaban empleos para él, pero que n i faltarían los instrumentos: 
que perecerán los enemigos a manos del mismo interés cuyo pillaje  
les engolosinaría, y  se acabarán de desengañar de que bien se pueden 
agotar los tesoros de Fuenterrabía, pero no el valor. Finalmente^ 
dejándose llevar del calor del razonamiento, con semblante amenazador 
y  alterada voz, dijo: al primero que averigüe que me anda soltando 
especie alguna que suene a entregarnos, yo  propio lo he de coser a  
puñaladas (̂ )̂.

E s te  h a za ñ o so  rasgo  es q u izá  e l m ás conocido d e  to d a  la  con
d u c ta  de B u tró n . P u e s  b ien , d e  acu erd o  con e l d ocu m en to  que se 
p u b lic a , o no es c ie rto  o de se rlo , no p a só  de u n  m a ra v illo so  y  b ien 
in ten cio n ad o  «bluff» p a ra  m an ten er la  m o ra l de lo s  sitiad os.

I I I

N a d a  m ás le jo s  de m i in ten ció n  que re b a ja r  un  p u n to  e l  m érito  
y  fa m a  de don D ieg o  de B u tró n . P ero  com o la  H is to r ia  ha de h a 
cerse  estim an d o lo s  p ros y  los co n tra s , sin  e lu d ir  d ocu m en tos f i 
d ed ign o s que p u ed an  ser co n trarios a  la  fig u ra  d e l b io grafiad o , 
creo  o p o rtu n a  la  p u b licació n  á elu M E M O R IA L  D E  A G R A V IO S  
QUE P R E S E N T O  A L  R E Y  L A  C IU D A D  D E  F U E N T E R R A -  
B IA  C O N TR A  D N . D IE G O  D E  BUTRON'it, segu ido  de la  
IN S T R U C C IO N  QU E D IO  A  D N . M A R T IN  L O P E Z  D E  
J U S T IZ  Y  B U R G O A , SU  D IP U T A D O  E N  C O R T E  EL A Ñ O  
D E  1640». A m b o s d ocu m en tos, que estim o  in éd ito s , se co n servan  
fo rm a n d o  u n  le g a jo  de seis fo lio s  de p a p e l, en e l A rc h iv o  M u n icip al

(12) Ib. X II . 7S.



d e  F u e n te rra b ía  P )  y  p ro b ab lem en te  se re fie re  a  e llo s  la  v a g a  
a firm ació n  d el celoso ca ta lo g a d o r d el m ism o, señor M úgica, cuando 
recon oce que, con m o tiv o  d e l retraso  en la  concesión de las  prom e
t id a s  m ercedes, das quejas iban siendo generales y  recaían éstas 
sobre los comisionados que se enviaron a la Corte, hasta el extremo 
de nombrar nueva representación del Ayuntamiento que fuera a 
M adrid con un escrito de cargos contra la comisión anterior» .

D e  tod o  el barroco  uM E M O R IA L»  se saca  la  con clu sión  de 
q u e, con razón  o sin  e lla , estab an  en F u en terra b ía  a lta m e n te  in
d ig n a d o s con B u tró n , y  a lo largo  de su to rtu ra n te  p ro sa  se va n  
fo rm u lan d o  u n a  serie  d e  g ra ves cargo s co n tra  él. Se le  t ild a  de en
greim ien to , h acien d o co n sta r  que se resistió  a acu d ir  a l C ab ild o  
ex ig ien d o  se le  lla m a s e  por cortesía y  se  le  d iese  e l tra ta m ie n to  de 
Señor, lo  que so liv ia n tó  a sus d em ocráticos p aisan os. Im p líc ita 
m en te  se le  acu sa  de fa n farro n e ría  a l asegu rar que n ad ie hubo 
in fe r io r  a él en sa crific io s  y  que in cu lso  los pesos de p la ta  que dicen 
dió o ofreció para balas, no  los te n ía  en la  p la z a . Se le  a cu sa  tam b ién  
de m al gobierno, a firm a n d o  que se en trom ete en la  A u to rid a d  
de lo s  A lca ld e s, que am en aza  y  t ira n iz a  a los artesan os, procede 
en la s  obras a rb itra ria m e n te  y  a lla n a  la s  h acien d as, am én de pres
c in d ir  p a ra  to d o  d e l A y u n ta m ie n to , cargo  éste  p ro b ab lem en te  el 
m ás fu n d a d o  y  origen  de los o tros, en re lació n  con e l cu a l se qu eja  
la  C iu d a d  d e l d esagrad ecim ien to  d e B u tró n , cuando por Alcalde 
e hixo suio lo honrró V. M . Y  co n tin u an d o  en su fe ro z  fisca liza ció n , 
e l  M E M O R IA L  l le g a  a in sin u ar la  co n n iv en cia  de B u tró n  con el 
C o rreg id o r B a rre d a  y  h a sta  se le  a cu sa  de su posicion es y  p o sib i
lid a d e s, com o e l tem o r d e  que si según dice es theniente deGouerna- 
dor de ella (de la  p la z a )  porque suponiendo (!) faltando el principal 
intentaría gouernar absolutamente la Plaza de que redundarían 
grauíssimos incom benientes».

P o r  si esto  fu e ra  p o co  y  p a ra  re m ach a r  el c la v o  v ien e  luego  la

(13) Aroh. Mun. Fueaterrabía. Seco. E., Nog. 5, Serie II, Libro 2.“, Bxp. 7, Asun • 
to 35.

(14) Mágica, Serapio: «Diego de Butrón j  Lególa», rev. Aránzazu, marzo-abril 
de 1939.



{JN ST R U C C IO N »  a l D ip u ta d o  J ú stiz  p a ra  qué exp liq u e  
to d o  lo  ocurrido a l C onde-D uque de O livares, en aq u el entonces 
o m n ip oten te v a lid o  de F e lip e  IV . E n  d ich a  in stru cción  se ase
g u ra  de m an era  term in a n te  que ni B u tró n  ni su cu ñ ad o  y  co lega  
U rb in a  se ahentaxaron ni se particularizaron más que otros muchos 
hixos principales de esta Ciudad. Se h a b la  de la astucia y  mal pro
ceder que tuhieron con su Patria pues estando ellos de acuerdo y  
conformidad de no pedir n i solicitar directe n i indirecte cossa ni pre
mio particular, no cum plieron  su com prom iso, lo  c u a l, com o se 
v e rá  lu ego , p arece se r  c ierto . Se Ies acu sa  de h a b e r  en gañad o  al 
A lm ira n te  de C a s tilla  en los prim eros m om entos de la  lib eración , 
h acién d ose p a sa r  p o r  los casi únicos fa u to res  de la  d efen sa , com o 
a sí lo  com un icó el A lm ira n te  a M adrid  en e l p rim er correo. Se le 
im p u ta , adem ás, a  B u tró n  un d e lito  de fra u d e  por haver dado 
un papel de la graduación de lo que cada vno obró y  mereció total
mente axeno de la Verdad y  opuesto al que su Señoría (la Ciudad) 
dió al Señor Almirante de Castilla, en e l que don D ieg o  fa v o re c ió  
a  su cu ñ ad o  y  otros deudos d escarad am en te. Se ord en a después 
a J ú stiz  su p liq u e  sean  recogid os c ierto s  lib ro s y a  p u b licad o s sobre 
e l  S itio , p o r  ser fa ls a  la  re lació n  que h acen de los hechos y  p a ra  
q u e con el curso de los años no se obscurezca la Verdad y  se atribuía 
hazaña y  acción tan rara a quienes no costó gota de sangre su defensa.
Y  com o argu m en to , p a ra  m i el de m a y o r  fu e rza  en fa v o r  de la  v e ra 
c id a d  de lo que a leg an , p id en  los R eg id o res de F u en te rra b ía  se 
n om bre Ju ez p esq u isid o r que p on ga en c la ro  la  ve rd a d  de todo.

IV

R econ oce el c ita d o  don S e ra p io  M úgica que d u ra n te  la  esta n 
c ia  d e  B u tró n  en M ad rid , cu an d o  o fic ia lm e n te  d e b ie ra  de esta r  
g estio n an d o  m ercedes p a ra  la  C iu d ad  y  n ad a  m ás que p a ra  e lla , 
se le  ab rió , con g ra n  p recip itació n , exp ed ien te  de ingreso en la

(15) La familia de Jústiz, do gran abolengo se habla distinguido notablemente 
duraote el sitio. Vid. Oalbete, Vicente, <Una areiftara amorosa del Rey Sancho Abar
ca de Nayarra*, rey. Vida Vasca, 1948.



O rd en  de S a n tia go , e l d ía  13  de en ero de 1639. H acía  u n a  se m an a  
que u n  C ab ild o  E x tra o rd in a rio  p resid id o  en F u e n te rra b ía  por lo s  
A lc a ld e s  don J u an  d e  J ú stiz  y  el C a p itá n  A n to n io  de A ncion do 
h a b ía  y a  re v o ca d o  lo s  p o d e res de B u tró n , S an z Y zq u ie rd o  y  U r
b in a , en  v is ta  de que no cu m p lían  su co m etid o  ( «̂). Q u izá  m a
lic iá n d o se  a lgú n  en to rp ecim ien to  en su e x p e d ie n te ,tra b a jó  B u tró n  
h a s ta  lo g ra r  se le  o to rg a se  que -pudiera instruirlo en Madrid, sin  
recurrir a Fuenterrabia, valiéndose -para ello de testigos amigos 
suyos, personas de gran prestigio en la Corte y  se abrevió tanto su  
tramitación  —-dice M úgica—  que se despacho el titulo en cuatro 
dias, d  1 7  d d  mismo mes y  año indicados (̂ )̂. E s ta  ra p id e z  en el 
trá m ite , la  m ism a excep ció n  de que no se in form ase en  F u en te
r ra b ía  p a re ce n  in d ica r  que don D ieg o  no te n ía  gran  esperan za 
d e  a lc a n z a r  la  h o n o rífica  recom pensa si se d em orab a  la  con cesión  
o si su s p aisan o s p u d ie ra n  e sto rb a rla  con sus declaracion es.

P a r a  B u tró n  fu é  a q u el h á b ito  de S a n tia go  e l com ien zo  de u n  
b r i lla n te  «cursus honorum ». E n  fe b re ro  d el m ism o año se le  desig
n a b a  p a ra  T en ien te  de G obernad or de F u en te rra b ía  sien d o, com o 
hem os v is to , m al rec ib id o  p o r e l A jm n tam ien to  que te m ía  p u d iese  
a lg ú n  d ía  lle g a r  a e je rc e r  d e  G o b ern ad or, aun qu e fu ese  in terin a 
m en te. D ie z  años m ás ta r d e , en 1649, era  nom brado G o b ern ad o r 
M il i t a r  d e S an  S e b astiá n . A cu m u lan d o  su eld os y  g a jes , d esem peñ ó 
com ision es m ilitares en M ad rid , e l ca rg o  de S u p erin ten d en te F isca l 
de la s  O bras y  F o rtific a c io n e s  de G u ip ú zco a  y  ¡por fin !, en ago sto  
d e  16 5 1 se le  firm a b a  e l n om b ram ien to  de G ob ern ad or de F u en 
te rra b ía , cargo  que, según p ro p ia  con fesión , le  sa tis fizo  m ás que 
si le  h ic ie ra n  Virrey de Nápoles. E s  de a la b a r  en  B u tró n  la  sin ce

r id a d  a l recon ocerlo  a sí.
N o h a ce  fa l t a  g ra n  p e rsp ic a c ia  p a ra  p o d er reh acer e l d e sa rro 

llo  de lo s  hechos. D u r a n te  e l  s it io  d e  1638, e l C a p itá n  B u tró n  
— ûn ve cin o  cu a lq u iera  de F u e n te rra b ía — , se p o rtó  rea ln ie n te  
com o u n  héroe. L o s o n d arrab ia rra s, co n tra  las  teo ría s  de C a rly le , 
e s tim a ro n  que el h éroe h a b ía  sido en e sta  ocasión  co le ctiv o : el

(16) Aroh.Mun. Fuenterrabía. Reelstro de Acuerdos, t. 35, fol. 1 t . *

(17) Op. olt.



ve cin d ario  en m asa. Y ,  sin  q u ita r  a B u tró n  u n  áp ice  de su m érito , 
pen saron  que cu a lq u iera  de e llo s  h u b iera  hecho lo  m ism o en su 
lu g a r, si p o r  su erte  le  hubiese correspondido ser aq u el año A lca ld e. 
O  p o r que supo a p ro ve ch ar en su fa v o r  la  s itu ac ió n , o porq ue 
s e  lo im pusieron las  m ism as circu n stan cias, don D iego  lleg ó  a en
c a r n a r  a n te  los o jo s  de la  C orte g ra n  p a r te  d el m érito  de aqu el 
heroísm o de todo un pueblo. E n  los prim eros m om entos de en tu sias
m o su rgió  la  cu estió n  d el h á b ito  (so lic itad a  o no p o r  él) y  sus 
m an d a tario s, creyen d o  que p retería  los in tereses com unes a los 
p a rticu la re s , no se lo  p erd on aron  nunca. N adie es p ro fe ta  en su 
t ie r r a — dice el re frá n — , y  en la  r ía  d el B id a so a  no se le  qu ería  
c o n ce d e r  a B u tró n  la  aureola  de que g o zab a  en o tra s  p a rtes . P ero  
ta m b ié n  d ice  o tro  re frán  que no h a y  p eo r cu ñ a que la  de la  m ism a 
m a d era  y  así don D iego , rep resen tan te  en F u e n te rra b ía  del poder 
c e n tra l, les era  in sop o rtab le  porq ue conocía sus p u n to s fla co s 
co m o  n ad ie  y  p o d ía  m eter en ve re d a  a l C ab ild o , a los p rop ietario s 
y  a  los artesan os rem olon es en la s  o b ras de la  fo rtifica c ió n . T od o  
€ sto es lo  que p a re ce  desp ren derse de los d ocu m en tos que se in 
s e r ta n  a co n tin u ación . E n  cu an to  a l an h elo  de B u tró n  de verse  
e x h a lta d o  a  G ob ern ad or en la  m ism a p la z a  que d efen d ió , no p u ed e 
se r  m ás hum ano. É s  el m ism o caso  que d os sig lo s  m ás ta rd e  h a  de 
o c u rr ir  con M in a, q u ien  cifró  su asp iració n  suprem a en conseguir 
é l  V irre y n a to  d e N a v a rra , su p u eb lo  y  escen ario  de sus b élicas 
p roezas, sin  que, m enos fe liz  que B u tró n , pudiese n u n ca  en orgu
lle c e rs e  de h ab erlo  conseguido.

MEMORIAL DE AGRAVIOS QUE PRESENTO AL REY LA CIUDAD DE FUENTE- 
RRABIA CONTRA DN. DIEGO DE BUTRON Y  LA INSTRUCCION QUE DIO A 
Dn. MARTIN LOPEZ DE JUSTIZ, SU DIPUTADO EN CORTE EL AÑO DE 1640.

«Señor
1.” La Mui Noble Muí Leal 7  Muí Valerosa Ciudad de fuenterrauia dice que el año pa

sado de treinta y  ocho airuió a V. M. con la fidelidad y valor que por sus antiguas obli
gaciones tiene en el cerco que la puso el Príncipe de Condé General de las armas del Rey 
de franela, en cuia remuneración fué seruida V.M. de mandarle por Carta de su real ma
no embiase Diputados a la Corte a repressentar las maiores combeniencias que para 
su conseruación y  aumento se juzgasen necesarias; nombró fuenterrauia para esse 
«fecto a los Capitanes Pedro Saenz Yzqulerdo y  Juan de Yrbina y  por algunas dife
rencias que tubieron para ajustarlas dió al Capit&n Diego de Butrón poder suio quien 
aulsó a fuenterrauia era necesario embiase otros dos Diputados porque él no podia acu
dir a sus negocios ni conformar a los dichos Yzqulerdo y  Vrbina degistiéndose junta
mente del poder que lleuó, lo qual visto por fuenterrauia embió al Padre fray francis



co de Arrazubla de la orden seráfica 7  al Contador Domingo de Aramburu y  hauiendo 
Tisto Y . M. las combenienoias que por parte de los Diputados se representaron se sir- 
uió como Principe tan christiano hacer a fuenterranía tan ayentazadas mercedes po
niéndola con nuebas 7  malores obligaciones de acudir con las mismas finezas al real 
seruicio de Y. M. por lo qual otras mil veces ofrece las honrras, vidas y  haciendas de 
sus hizos; después como vió fuenterrauia no se llebauan a ezecuclón las mercedes que 
con tanta Ilveralidad le hizo V . M. por falta de inteligrencia 7  discordia de algrunos DI* 
putados, ordenó a todos por vn auto salo del año pasado de treinta y nuebe se juntas- 
sen a su Cauildo a dar sus descargos 7  satisfacción de lo que auian obrado en virtud de 
sus poderes, no pudo esto llegar a efecto, porque algunos estaban absentes 7  eate año 
en virtud del primer auto pronunció segundo en que se les ordenaba lo mesmo y jun 
tamente para tratar del maior seruicio de Y . M. y  del remedio que se podia dar para 
que se consiguiessen merzedes tan crecidas 7  se arbitrassen medios que repressentar 
a Y . M. para que fuenterrauia tubiesse alguna renta como V. AI. en su real Cédula man
da 7 algún género de comercio para su maior población 7  aumento por ser éste el más efi* 
caz, y  hauiéndoles notificado el auto, reparó solo el Capitán Butrón en venir en lo que 
por tantos caminos denia puee por Alcalde e hizo suio le honrró Y. M. con los puestos 
que tiene respondiendo la que hauia satisfecho por cartas, ia que se refería a ellas, ia 
que aula rezeuido vn despacho de Y. M. a cula ezecuclón le era fuerza partir a Guetaria 
7  que en acabando vendría, 7  ia que vino le auian de llamar por cortessla. Y hallán
dose en esta occassión el Padre fra7  Buena Yentura de Aoiz Guardián de los Capu
chinos de Rentería queriéndolo amedlar habló a los Alcaldes, quienes respondieron 
que vinlesse como los demás Diputados pues el auto no carecía de cortesía, habló tam
bién al Capitán Butrón quien respondió que no podía venir ordenándolo por auto sino 
por vn escrito tratándole de Señor, cosa que alteró tanto los ánimos de los Vecinos que 
si sus Alcaldes 7  goulerno no hubieran atazado el Ímpetu popular atendiendo solo 
al maior seruicio de V . M* 7  quietud de aquella Plaza,^ocasionó a que subcediessen ca
sos irremediables, hallándose eentidissimos de que reusase venir a su Gaulldo sino por 
modo tan eztraordinario e inaudito quien a su Patria deuía tanto añadiéndose a tan 
justo sentimiento verse los vecinos destruidos, ain hacienda 7  falta de tantos, haulen* 
do todos procedido en la defensa de la Plaza con tan singular amor, fidelidad. Valor, 
Constancia 7  llveralldad que el más pobre no le fué inferior al Capitán Butrón pues 
si no tenían qué dar (que ea dicha de la fortuna) ofrecían por lo menos desseos ezce- 
slvos en Vida 7  honra sin que ninguno de ellos encubriese cossa alguna llenando Volun
tariamente cada uno lo que tenía, asi de vlberes como de municiones, 7  los que tenían 
no solo les ezcedió (15) en los desseos, pero ni avn en el efecto, pues hubo quienes ofre
cieron más plata 7  todos la que tenían 7  dieron más víberes y  municiones que Diego 
de Butrón 7  los veinte 7  seis mil pesos que dicen dió o  ofreció para balaa en la ocassión 
mal lo pudo hacer pues no los tenia dentro de la Plaza, 7  hallándose las cossas en este 
estado vino el Licenciado Dn. Pedro de la Barreda Correzidor de la Prouincia con 
orden que decía tener de V. M. para que Informasse del hecho de los autos que en esta 
causaa se fulminaron para lo qual ordenó a los Alcaldes se los entregasen hauiendo pri
mero interuenido con el Maestre de Campo Don Crisanto Sorel en lo mismo que el Pa
dre Íra7  Buena Yentura 7  sin más fruto, de que quedó fuenterrauia con Justissimo 
sentimiento 7  para su remedio determinado representársselo a Y. M. juntamente con 
vn traslado fehaciente de los autos por donde constara la justificación con que procede 
hallándose todos con vibo sentimiento de esto y del desistimiento que hizo del poder 
en Madrid solo por no embarazarse en negocios de la Ciudad 7  por atender con más 
ahinco a los propios, 7  aunque esto pareze no ser assí por sus escritos y razones, se co  
noce bien en los efectoa 7  eiendo Verdad lo que a V . M. a representado fuenterrauia- 
no ha querido dezarle de hacer la mayor queza con que del Capitán Diego de Butrón 
vibe quien después del Socorro que las Cathólloas armas de Y. M. dieron a aquella Pla
za concurrió como Alcalde en e! Caulldo de la Ciudad con los demás oai^ohabientea 
en orden a Justar vna relación qne en nombre de V . M. mandó el Almirante de Casti-



lis  se la diessen de los Vecinos que en el sitio se auian slngrularizado y  hauiéndola hecho 
de conformidad firmada del Gouernador de la Plaza, ambos Alcaldes y  refrendada 
del escriuano del Aluntamiento, dió en la Corte vna mui diferente de ésta en que a sus 
Parientes y  amigos graduó con ventazas 7  a otros que seguramente no les son infe
riores en nacimiento, obligaciones y seruicioa particulares en el sitio y  pérdidas de 
hacienda, pintó a vnos con muchos menos quilates y  de otros avn del nombre pareze 
no quiso acordarse /luitándolos del Rolde en que la Ciudad los hauía puesto, y aunque 
todos se tienen por dichosos de hauer acertado a seruir a V . M., vibieran mucho más 
contentos, sólo con que el Capitán Diego de Butrón hubiera hecho la relación sin que 
se callase lo que cada vno merecía y hauiendo procedido con éste término en la Corte 
después que vino a aquella Plaza se a habido en ella con tanto desabrimiento con todos 
estados, la quebrando con Militares, ia con los ingenieros y  sobrestantes de las obras, 
la queriendo vltrazar a los Vecinos, la entrometiéndose en la Jurisdicción política 
de los Alcaldes pues sin darles quenta como tiene obligación manda con mano absolu* 
ta en los Vecinos Canteros, Gabarreros, Bueierizos, tezeroa y otros muchos no hagan 
nada sin su órden, ni se ocupen en trabazar para los vecinos, aunque no sea necessario 
en las obras reales amenazándoles si hacen lo contrario los a de prender, los a de mal* 
tratar, los a de aorcar, bocablos mui vsados en él y  tan senciblee para los hlzos de 
fuenterrauia como extraños pues Dn. Antonio Gandolfo superintendente General de 
España tratando el año passado de dar principio a estas obras, qulsso para su buen 
avio assentar primero los precios con la Ciudad pidiendo a los Alcaldes pussiesen ellos 
sobrestantes, prouelessen de Caualgaduras para las faginas conduxessen peones y  
todo lo demás que fuesse necessario para el abanzo de laa obras y  hlclessen cortar fa
gina en los jarales de losVecinos precediendo exámen de lo que importaba su satisfacción 
conque se adelantaron las obras mucho sin que hubiesse falta de nada por la diligencia 
de la Ciudad 7  buena disposición de Dn. Antonio y  este año se hubieran retrasado 
sin duda grandemente en tanto deseruiclo de V. M. porque el Capitán Butrón procede 
mui al contrario a lo que se hubo Dn. Antonio Gandolfo. Si fuenterrauia 7  sus hlzos no 
hubieran atendió máa al serulcio de Su Magestad sin mirar que el Capitán Butrón 
ia se les metiesse en sus haciendas sin licencia ni preceder exámen, la que para lo ne
cessario no se valiese de la Ciudad pues son vecinos suios los máa que trabaxan y as- 
slsten que acudirán con más gusto y  continuación por éste camino que por el extraor
dinario que a tomado Diego de Butrón y  teniendo por cierto fuenterrauia que en tantos 
topes como a tenido conociera lo que importaua la quietud de aquella Plaza, a ido 
sobrellenando sus términos sin querer dar quenta a V . M. asta que a visto prosigue 
como siempre y  a querido preuenlr los daños que pueden resultar de estos medios en 
desenlíelo de V. M. y  Inquietud de aquella Plaza y  mas si según dice ea thenlente de 
Gouernador de ella porque suponiendo, faltando el principal, intentarla gouernar ab
solutamente la Plaza de que redundarían graulssimos incombenlentes que se ezperl- 
mentan oi, 7  porque en tiempos passados conocieron en san seuastlán y fuenterrauia 
los que se seguían de que hubiese en estas Plazas Vecinos con puestos militares, su* 
plicó a la Magestad de Phellpo tercero nro. Señor que de Dioa goza se sirulesse mandar 
no ocuparlos ni avn en Plazas de soldados lo qual conociendo su Magostad cómbenla 
se hicleaae aai a au real serulcio, fué seruido mandar como se pidió y se ezecutó con au* 
ma breuedad; 7  pues las mismas y malores dificultades se hallan oi en pié a deter
minado fuenterrauia suplicárselo a V. M. humilmente como lo hace para que se slrua 
mandar se ponga remedio en estos caesos que ee representan por este memorial ea> 
perando de tan pío Monarca a de mandar lo que máa combiene a su real serulcio, a que 
desde luego ofrecen sus honras con la vida y  poca hacienda que les a quedado con las 
mismas veras que se a ezperimentado siruiendose V. M. que loa papeles y  recaudos que 
en estos casos se ofrecieren, no ae remitan a Dn. Pedro de la Barreda, porque se a cono
cido la intrínseca amistad y  pasión con que por el Capitán Butrón procede».



<2.'’ iDstrucclóQ que se da por esta Ciudad al Safior Capitán Da. Martin López de 
Justiz y  Bur^oa su Alcalde para que conforme a ella rala disponiendo 7  obrando en 
Madrid en las materias que contiene.

Primeramente a de referir al Señor Conde Duque la caussa de su Ida declarándole 
lo que contiene el memorial que se le dió a su Excelencia por via del Capitán Pedro 
Sainz zguierdo y  la substancia de I0& autos que su Señoría fulminó contra los Capita
nes Diego de Butrón y  Juan de Yrbina y  las caussas justas que para ello tubo esta 
Ciudad. Y asegurarle en primer lugar la lástima y  pesar con que ba en tiempo que 
su Excelencia se halla tan ocupado en cosas maiores y  mas con quexas de sus hixos 
y  le ofrecerá de nuebo en servicio de su Magestad en nombre de esta Ciudad las vidas, 
honrra y  la poca hacienda que le a quedado agradeciéndole juntamente lo mucho que 
se deue a su Excelencia.

Lo s^undo repressentará la fidelidad. Valor, Constancia y amor con que procedió 
«sta Ciudad con sus hixos en el real servicio en el sitio que le puso el francés el año 
de treinta y  ocho. Y le asegurará que Butrón y Vrbiua no se abentaxaron ni se parti
cularizaron mas que otros muchos hixoe principales de esta Ciudad así en el pelear co
mo cn la constancia y  generosidad de ofrecer y  dar voluntariamente los viberes basti
mentos y municiones que cada uno tenia y en la pérdida de hacienda no vinieron a te
ner el daño que otros muchos.

Lo tercero asegurará a su Excelencia la astucia y  mal proceder que tubieron para 
con su Patria pues estando ellos de acuerdo y  conformidad de no pedir directe ni indi
recto cossa ni premio particular sin que primero y  ante todas cossas se representase a 
eu Magestad lo obrado por su Señoría y  todos sus hixos con igual Valor y  celo para que 
atendiendo a finezas tan grandes y servicios tan relevantes y  a la necesidad con que 
ee hallaba esta Ciudad sin rentas ni propios algunos por auer quemado ella mesma lo 
que parecía opuesto a la fortificación de la Plaza y  lo demás arrasado por el enemigo, 
la hiciese su Magostad las mercedes que de la grandeza suia esperaba, y después de 
esto se suplicasse juntamente fuese seruido hacer a todos los Vecinoz las mercedes y 
honrras tan crecidas que de su Bey y  señor esperaban según los seruiclos calidad ofre
cimientos y pérdidas de hacienda que cada vno tubo y  que para conseguir esto asi te
nia esta Ciudad determinado embiar dos personas particulares que fuessen por Dipu
tados suioB para repressentar lo referido a su Magestad y  estando las cossas en este 
estado tubieron inteligencia y  mafia tan particular que se Introduxeron con el señor 
Almirante de Castilia para que su Excelencia en los primeros correos que despachaba 
al Rey nro. Señor escriuiesse por los Capitanes referidos Butrón y Vrbina particulari
zando de los demás sin que por otros se escriuiesse por entonces con que por ser la pri
mera relación y  no auer usado ninguno de esta traza hicieron maiores mercedes a estos 
dos Que a los demás que no les excedieron ni en finezas, ni en Valor, ni Constancia 
en la occasión del Sitio, y  además de esto repressentará que la ida de Vrbina por nuncio 
de su Señoría fué cautelosa y solicitada sin que la Ciudad hubiesse entendido semejan
tes engaños en perjuicio de los demás hixos suios.=

Lo quarto insinuará a su Magestad el sentimiento tan justo con que so halla esta 
Oludad contra el Capitán Butrón por haver dado vn papel de la graduación de lo que 
cada vno obró y mereció totalmente axeno de la Verdad y  opuesto al que su Señoria 
dió al Señor Almirante de Castilla con orden de su Magestad dando sin passión ni frau
des, derechamente y  con asistencia de personas de toda satisfacción y  christiandad 
assí del gouiemo de aquel año como otros particulares, lo que a cada vno le deuia por 
lo merecido en la dicha occasión y  lo que el dicho Butrón dió fué apasionada, gra
duando a BU cuñado y  deudos con muchas ventaxas y dexando de poner las finezas 
de otros que les excedieron en seruicios particulares y avn de otros oluidándose con 
e fu n d a  intención y mala conciencia de ponerles en el papel que d ió .—

Lo quinto que suplique a Su Magestad mande recoxer algunos libros que tratan 
del Sitio de esta Plaza, porque la relación de lo obrado y  particularizado por sus hixos



«B siniestra a lo qne refieren los dichos libros, 7  quando hubiere inconveniente de re
cogerse por tratar en ellos de diuersas materias importantes a la monarchia 7 subceso 
de ella, se pone en el Rexistro de este año para que en la posteridad con el curso de los 
años no se obscurezca la Verdad 7  se atribula hazaña 7  acción tan rara a quienes no cos
tó gota de sangre su defensa, porque aunque cumplieron con sus obligaciones,'otros 
hicieron acciones más señaladas 7  hechos más herólcos 7  no están puestos ni espe
cificados en estos libros ellos ni sus acciones 7  al passo sin premio algnno. —

Lo sexto que se pida Juez pesquisidor para la averiguación de los capítulos arriba 
referidos 7  con lo que de ello resultare n^ande su Magostad castigar los culpados 7  re* 
mediar lo contenido en el memorial que se dió en nombre de esta Ciudad y  se disponga 
lo que más combenga a su real seruicio pues es lo que siempre anela 7  atiende su Se* 
fioria.

Lo séptimo represente a su Magestad la firmeza el Valor 7  la Constancia 7  genero
sidad con que procedieron todos sus hizos en el sitio que le puso el Principe de Condé 
el año de treinta y ocho, así ^eclesiásticos como seculares, 7  las pérdidas tan grandes 
que an tenido todos hixos en particular 7  su Señoría en común con que an quedado sus 
cassas derribadas a bombazos 7  artillería 7  las haciendas taladas 7  arrasadas 7  ain sa* 
tisfacerles los viberea bastimentos 7  municiones que dieron sus hixos a la gente militar 
qne asistió a la defensa de esta Plaza sin lo qual no fuera possible auerse mantenido 
en tanto tiempo este Pressidlo sin llegar a la vltlma estrema necesaidad de perderse a 
falta de muniolonea 7  bastimentos. Por todo lo qual 7  por la fidelidad 7  amor con que 
en esta 7  en todas occaslones a servido a su Magestad le suplique le haga las mer* 
cedes que de la grandeza 7  generosa mano de tan grande 7  tan pío 7  tan christiano 
monarca espera, que pueda acudir a sus obligaciones 7  alago en que su Magestad le 
a puesto con el título de Ciudad 7  otros que miran a su maior renombre sin que tonga 
por sus propios ni rentas equivalente caudal para la satisfacción de sus obligaciones si 
su Magestad no le hace merced de alguna renta que sea competente para la conser« 
uación de la autoridad de las honrras que su Magestad le a hecho por ser de tanta ca
lidad 7  importancia 7  asimismo mandar dar forma para que pueda introducirse trato y 
comercio ©n esta Ciudad ordenando al Reino de Nauarra passen por este Puerto las 
lanas 7  aniños que se portean por otras partes 7  otros medios pues solo el del trato po* 
drá mantener la población de sus hixos en tan notorio servicio d© su Magestad como 
lo a experimentado en todas ocasiones.




